
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Máster en Ingeniería Química (Plan 2018) ]
	Nombre: Tecnologías de Lubricantes
	Código: 1180109
	Curso: [1º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: Las actividades formativas han sufrido algunos cambios, sobre todos aquellas afectadas directamente por el Decreto de "Estado de Alarma". Así, las Sesiones de Campo de aproximación a la realidad Industrial se han tenido que suprimir. En su lugar, se le ha ido ofreciendo a los estudiantes recursos multimedias, complementarios al temario y de índole aplicado, que ha ido visualizando y trabajando a lo largo de la asignatura. En cuanto a las Sesiones Prácticas en Laboratorios el 80% de la parte práctica se ha podido sustituir por sesiones on-line. Esta adaptación ha condicionado sólo el desarrollo de la competencia CB7 y CEPP4. El resto de actividades formativas se han desarrollado con normalidad de forma síncrona y asíncrona.En cuanto a las metodologías docentes, en consecuencia a lo anteriormente expuesto, se han visto afectadas el desarrollo presencial de Prácticas en Laboratorios Especializados en grupos reducidos, pero se ha sustituido por  recursos multimedia y encuentros virtuales dónde se ha explicado el funcionamiento de distintos equipos normalizados y tribo-reómetros para la caracterización de propiedades de los lubricantes. También se han suprimido el desarrollo de Prácticas de Campo. Además y un seminario de un ponente alemán sobre Tribología, pero se ha reforzado la asignatura con sesiones on-line y recursos multimedia de carácter práctico e industrial.  
	Texto 1: Dado que los recursos virtuales ofrecidos por la Universidad de Huelva han funcionado convenientemente, y todos los estudiantes han podido acceder a ellos con normalidad, el temario seguido ha sido el expuesto en la guía docente de la asignatura.
	Texto 3: 
	1: CRITERIOS DE EVALUACIÓIN ANTERIOR AL DECRETO DE ESTADO DE ALARMA-Examen de teoría/problemas, donde el estudiante expone la adquisición secuencial de las competencias de carácter teórico-práctico. Se fomentarán especialmente la adquisición de las competencias CB7, CB9, CG1, CG5, CG6, CT1. Se realizará un examen escrito al final del cuatrimestre con cuestiones aspectos teóricas, de problemas y de las prácticas. La calificación global del examen representará un 40 % de la calificación global de la asignatura; y esta sumará siempre y cuando sea superior a 3,5 sobre 10.-Examen de prácticas: examen escrito con cuestiones de las prácticas. Se evaluarán las competencias CB7, CB9, CG1, CG5, CG6, CT1. La calificación global del examen representará un 10 % de la calificación global de la asignatura Aquellos estudiantes que no puedan asistir regularmente a clase o no puedan realizar las actividades académicamente dirigidas (y esté suficientemente justificado), realizarán un único examen final que constarán de cuestiones teórico-prácticas y de problemas. El examen se aprobará con una puntuación superior a 5 sobre 10.- Defensa de trabajos e informes escritos. Se realizarán AAD y caso práctico. Se podrán proponer actividades de ampliación de conocimientos sobre materia específica. Estas actividades se basan en trabajos individuales o en equipo sobre un tema concreto, que deberá ser entregado previamente y expuesto en clase con participación de cada uno de los componentes del equipo. Se evaluará la capacidad de cada estudiante para trabajar en equipo, la calidad del trabajo escrito (exposición clara y justificada de los contenidos) y de la exposición oral (exposición clara y habilidades de comunicación), de acuerdo a los objetivos de la actividad, la capacidad de análisis y síntesis de la bibliografía utilizada, así como la coordinación entre los miembros del equipo. En este sentido se evaluarán las competencias CEGOP2, CEGOP4, CEPP4, CEPP5, CEPP6, CB9, CG06, CT1, CT3. La calificación global de las actividades representará un 30% de la nota final de la asignatura.- Participación activa en las sesiones presenciales (teoría/problemas/prácticas) y seguimiento del trabajo desarrollado por los estudiantes en las Actividades Académicas Dirigidas. Se valorará la actitud, el trabajo en clase/prácticas, así como el compromiso por parte del estudiante por asimilar de forma continua los conocimientos. En este sentido se evaluarán las competencias: CEGOP4, CEPP4, CEPP5, CB7, CT1 y CT3. La calificación global de las actividades representará un 20% de la nota final de la asignatura. Se considerará aprobada la asignatura cuando se obtenga una puntuación global, suma de todas las anteriores, de 5 puntos sobre 10.Observaciones: Aquellos estudiantes que no puedan realizar la evaluación continua y esté suficientemente justificado, podrán acogerse a una evaluación final. Para ello, deberá de notificarlo debidamente en las dos primeras semanas de clasesal coordinador de la asignatura, de acuerdo con la normativa de evaluación vigente (artículo 8). En este caso, se realizará un único examen final que constará de cuestiones teórico-prácticas y de problemas que engloben toda la asignatura. El examen se aprobará con una puntuación superior a 5 sobre 10.Para las convocatorias de septiembre y diciembre se realizará un examen que constará de cuestiones teórico-prácticas y se aprobará con una puntuación superior a 5 sobre 10.  
	2: ADENDA A LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓIN POSTERIOR AL DECRETO DE ESTADO DE ALARMA- El sistema de evaluación relativo a examen de teoría/problemas, prueba objetiva (tipo test), se ha mantenido igual y se realizará de forma continua, al finalizar cada bloque temático, con la realización de un cuestionario individualizado por Moodle.- El examen de práctica se ha modificado con la realización de un cuestionario similar al de examen de teoría/problemas, pero con cuestiones particulares relativas a los contenidos de los recursos multimedia trabajados. Su ponderación desaparece y se integra en el 40% anterior, al no poder desarrollar las prácticas presencialmente y no tener criterio objetivo para la evaluación de las competencias previstas en la memoria de verificación del Máster. - La Defensa de Trabajos en Informes Escritos ha sufrido un aumento significativo del 10%, pasando a ser del 40%, incluyendo ésta una exposición oral que se hará de forma on-line. Así, este criterio de evaluación quedaría como Presentación/Defensa oral por videoconferencia con un 20% y Documentos/Trabajos propios (individuales o en grupo) con 20%.- La participación activa y seguimiento individualizado del estudiante ha mantenido su calificación en 20%, para fomentar el riguroso seguimiento de la asignatura de forma remota y la participación activa en las sesione síncronas y asíncronas. 

	Texto 4: Aquellos estudiantes que no puedan realizar la evaluación continua y esté suficientemente justificado, podrán acogerse a una evaluación final. Para ello, deberá de notificarlo debidamente al coordinador de la asignatura de forma inmediata a la publicación de esta adenda. En este caso, se realizará un único examen final que constará de cuestiones teórico-prácticas y de problemas que engloben toda la asignatura. El examen se aprobará con una puntuación superior a 5 sobre 10 y Se podría realizar por videoconferencia.


